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Circular.

La Dirpccion gvix'ral de Realas I 
Estancadas y Loterías con fecha | 
)l tle Oclubré..úlliino me dice i 
k¡ siguiente.—En la Gacela de 
Madrid coi respondiente á! día 25 
del corriente mes núm. 297, vio- 
oe inserto un anuncio señalando 
d 7 de Diciembre próximo veni- , 
'k'ro para celebrar 2/ subasta pú- ; 
Mica simulláneamenle en esta Di- ¡ 
lección general y ante el Gober- • 
Dador de la provincia de Sevilfa, i 
ton elígelo de contratar la adqui- 
kicioñ de una ñiáquina de vapor y

obras de implantación de la i 
Diisma fabrica de tabacos de dic ha ¡ 
topita) y ruego a V. S. por lo tan- I 
•ose sirva disponer se anuncie 
kitnbien en el Bolelin de esa de 

cargo, remitiéndome un egem- 
[l'br para unirle al espediente de 
'!l razón.»

en conocimiento 
. se me ordena en

'^dia circular.
Zaragoza G de Noviembre de 

'868.—Angel Gallifa.

Lo que pongo 
'ti núblico s

' Justo Emperador, Escribano del 
Jugado de primera instancia del 
"isfrito de San Pablo de esta ciu
dad.

Grlifico: Que en los autos que 
dirán se pronunció en 28 de 

‘-Libre último la sentencia del tc- 
|Or^iguien le:
L Senlepcia. En la ciudad de 

"3lagoza, distrito de S. Pablo, á 

28 de Octubre de 1808: visto el 
precedente pleito ordinario pro- 
¡novido por 1). Gil Casañal, de 
esta vecindad, representado por 
el procurador I). Vicente López, 
contra su convecino D Pascual 
Rubio y á su nombre por no ha
ber comparecido los estrados del 
Juzgado en su ausencia y rebeldía, 
sobre pago de milésimas.

Resullándo que habiendo reci- 
do el demandado poderes del ac
tor para cobrar diferentes canti
dades que se le debían, percibió 
de varios sugelos hasta la suma de 
515 eses. 400 mis. ó sean 5 154 
reales vellón, (pie no le ha cnlre.- 
gado, apesar de habérselos recla
mado, por cuya razón [lidió que 
fuese condenado al pago de ellos 
con las costas é intereses legales 
que devengarau desde la interposi
ción do la demanda, sin perjuicio 
de los derechos que tenga el de
mandado que percibir por el cargo 
que á nombre del actor ha desem
peñado.

Resultado que conferido trasla
do déla demanda no lo evacuó el 
demandado, par cuya razón fué 
declarado rebelde y pof‘ su parle 
se (uilemliermi las acluaciones 
con los estrados del juzgado.

Considerando que habien
do confesado el demandado
en la declaración que rindió den
tro del término de prueba que ha- 
bia recibido por encargo del ac
tor la cantidad <[ue le reclama, y 
no habiendo comparecido al juicio 
á dar sus descargos y probar co
mo tenia obligación de hacerlo las 
esplicaciones que dió en sus con- । testaciones, viene obligado a! pa- 

' go de ella en cumplimiento del 
j encargo recibido, por ser este él

deber de lodo mandatario, según 
se halla dispuesto en las leyes 20 
y 52, til. 12, parlida 5 a, sin per

, juicio de los derechos que pueda 
tener para repetir del actor lo <¡ue 
deba percibir por la ejecución del 

; mandato.
Considerando qde no habiendo 

■ hecho constar razón ninguna le- । gal que pueda y deba relevarle del 
. cumplimiento de la obligación que 
; se impuso al aceptar el encargo 
1 de cobrar la cantidad réblamada, 

existen motivos bastantes paraca- 
j Idicarlo de litigante temerario 
1 comprendido en la disposición dé 

la ley 8 a til. 22, parlida 5.a, sin 
que por oslo haya méritos bastan
tes para obligarle á satisfacerlos 
intereses que como deudor moro

, so le reclamó el actor, atendiendo 
á que este pidió que se le dejaran 

' á salvo los derechos que tuviera 
! para repetir de él lo que debiera 

percibir por la ejecución del man* 
’ dato lo que revela que tiene acción 

para reclamarle algo y sea lo que 
quieta, por no ser conocida cuota 
determinada, deja en duda la can
tidad exacta por que pudiere apa
recer moroco, para el objeto de 
exigirle y mandarle abonar los in
tereses

Fallo. Que debo de condenar y 
condeno al demandado D. Pascual
Rubio á que pague al demandante 
dentro del término de 5.° dia la 
cantidad de 5.154 rs. objeto de la 
demanda, imponiéndole además 
todas ¡as cosías y reservándole su 
derechopára que enotro juicio sí 
lo tiene por conveniente, reclame 
del ador las sumas que pudiera 
adeudarle por el cargo que á su 
nombre ha desempeñado, ó por 
cualquiera otro concepto, decla- 

í’añdo Ünalmenle no haber lugar 
al abono de los intereses como deu
dor moroso se le pidieron en la 
demanda espresada. Pues por es- 
la mi sentencia que ademas de ser 
nolilicada en estrados y hacerse 
noloria por edictos en la forma 
prevenida en elarl. 1485 Je la ley 
de enjuiciamiento civil, se ha de 
de publicar en el Bolelin oficial de 
esta provincia, por la rebeldía del 
demandado, deíinilivámenle juz
gando así lo proveo, mando y 
firmo.—L. Norberlo Romero.

Pronunciamiento: Dada, pro
nunciada y firmada fué la ante
rior sénlencia por el Señor don 
Norberlo Rumoro Juez de primera 
instancia del distrito de San Pa
blo de esta Ciudad en el dia de 
hoy celebrando audiencia pública 
siendo presentes por testigos 
Francisco Calvo y Benito Serrano. 
Zaragoza 28 de Octubre de 1868, 
de lodo lo cual doy fé.=Ante mi, 
Justo Emperador.

Como asi resulta de los autos 
originales al principio noihbradoi; 
á que me refiero. Y para que 
conste cumpliendo con lo manda
do libro y firmo la presentó en 
Zaragoza á 5 de Noviembre dé 
1868 =Juslo Emperador.

D. José Colomer, Escribano dél juz
gado de primera instancia del dis
trito del Pilar de Zaragoza.

Certifico: (pie en el espediehle 
de que luego se hará mención se 
pronunció la sentencia de! tenor 
siguiente.

Sentencia. En la ciudad de 
Zaragoza á 6 de Octubre de 1868 
el Sr. D. José Antonio de la



Campa, Jue^ de primera instan- 
cía tic! distrito del Pilar, habieu- 1 
do visto osle incidente de pobre- ¡ 
za solicitado por Mana Segura ve- j 
ciña de esta ciudad para litigar ' 
c o n Ir a I) o ñ a P i u d en c i a G i m e n o s u ¡ 
convecina.

Resultando que incoado por lá 
de mandan le el correspondiente in- 
cidenie de pobreza se dió traslado 
del misino por seis á la demanda- | 
da, I).'Prudencia Gimeno y Pro- 1 
motorliscal, habiéndose evacuado 
tan solo por este último, y acusa
da la rebeldía á la demandada por 
no haber comparecido á verificar- 
h>, habiéndose entendido las ac- 
tnaciones respecio á la misma con 
los estrados del Juzgado.

Resultando (pie rt-cibido (d ¡o I 
cidmile á prueba se justificó ; 
con tres testigos la carencia de ¡ 
bienes do la demandante María 
Segura corroborando de >us aser
tos por la comunicación de la 
Administración de Hacienda pú
blica de esta provinca, en la que 
se manifiesta no paga cuota algu
na de contribución.

Cunsideralídb ^ué á los (pie 
se encuentran en elcasoque Ma
ría Segura procede se les declare 
pobres para litigar.

Vistos los artículos 181, 182 
y el 1.190 de la ley de Enjuicia
miento civil, S. S.‘ por ante mi 
el Escribano dijo.

Que debía de declarar V decía - 
ha pobre para litigar con Doña 
Prudencia Gimeno á María Se
gura mandando se le defienda sin 
exijírle derechos y en id papel 
corn-spondiente á sd clase, sin 
perjuicio del reintegro que á su 
tiempo corresponda si viniere a 
mejor fortuna. Y por esta su sen
tencia (¡ue además de notificarse 
en los estrados ‘del Juzgado se 
insertará en el Boletín oficial de 
la provincia definitivamente juz
gando asi lo pronunció, mandó y 
firmará dicho Sr. Juez de que doy 
fé.=José Antonio de la Campa. = 
Ante mi.=José Colomer. — Asi 
resulta de los autos antes nom
brados á que me refiero. Y para 
(pie conste cumpliendo con lo 
mandado en la sentencia inserta; 
libro el presente que signo y fir
mo en Zaragoza á 51 de Octubre 
de 1868.= José Coleíner.

D. Vicente Ramos (Comisionado 
ejecutor por la Administración 
de Hacienda pública de esta 
provincia.
Hago saber: Que para pago á 

la Recaudación de contribuciones 
en cantidad 1.619 escudos 556 
milésimas, y mediante espedien
te instruido al efecto en el que se 
hallan embargadas las lincas de 
su pertenencia, que á continua •

cien vienen relacionadas, se ven
de para cubrir dicho débito y eos- ¡ 
las, la designada con el número i 
5 que es una casa sita en la calle 
Mayor de la villa de Sádava, seña- 1 
lada con el número 19, confron- 
lanle por el frente con dicha 
calle Mayor, por la derecha con 1 
la casa de I). Joaquín Salvo, por , 
la izquierda con la de 1). Vicente ' 
Lizondo, por la espalda con los I 
muros de la villa, consta de latí- j 
tíid nueve varas, y de longitud i 
41; compuesta de piso bajo, co:: 
una bodega, un pajar', corral, ga
llinero, choza, cnadiá y tres cuar
tos Piso primero con dos cuartos, 
dós alcobas, una cocina, una sala 
con >u alcoba. Piso segundo, un 
recibidor, un cuarto con alcoba; 
y otru con ofculio. Piso tercero, 
una falsa. La >uperlicie de fron
tera á la calle es de nueve varas y 
media, y por lo esterior de cincú 
y inedia, lasada por los peritos en 
4.458 escudos.

El acto de la subasta tendrá lu
gar el dia 25 del actual en la villa 
úc Sádava y sus casa^ consistoria
les á las 12 de su mañana, cuya 
linca será adjudicada á beneficio 
dé! mejor pbstor.

Zaragoza 5 de ^ov¡embre de 
1868.=Vicente Ramos.

Fincas Embargadas.
1 . Un huerto en la Rambla de 

seis anegas, tionlionlante al N.
. con Carlos Navarro, M. y P. con 

viuda de Nicolás Canales, y S. con 
camino.

2 Un campo en Santa María 1 
de dos caldees, cinco anegas, con
frontante S. con José Tambó y 
Sánchez, M. con acequia regable 
P. con viuda de don Jorge Ramí
rez, v -N. con campo del mismo.

5 Una viña en SanlaMaríade 
tres anegas, confrontante por el 
S. con campo de I) Carlos Navar
ro, M. y P. con D. Eugenio Cor- 
íés,, y N. con el rio.

4. Un campo en Val de Caña
les de 15cahíces dos anegas, con
frontante con D. Carlos Navarro 
y monte común.

5. Una casa en la calle Mayor 
número 19 con las confrontacio
nes referidas.

ADMINISTRACION
de 11 agenda pública <l'e la prouiaciá 

de Zaragoza:

Subsidio.—Circular.

Hallándose varios Ayunlañiien- 
los de esta provincia en descu
bierto de las cantidades que han 
debido sati>facer por el impuesto 
del 5 por 100 sobre los sueldos de 
los empleados que cobran de lon- । dos municipales; esta Adminis- 

¡ Ilación, se vé en la necesidad de 
I adverliles que, si hasta el dia 15

del actual no han ingresado en 
Tesorería el importe de sus res
pectivos débitos, por muy desa
gradable que le sea, no podrá 
dispensarse de emplear contra los 
morosos las medidas coarlivas á 
que las instrucciones la autorizan.

Zaragoza 5 de Noviembre de 
1868. — El Administrador, Mar
co Á. Galindo.

Para que los Srcs Alcaldes y 
Secretarios puedan tener conoci
miento de las é|>oéas en (pie deben | 
remitir las relaciones de Altas y 
Bajas (pie hayan ocurrido ó pue
dan ocurrir en el 'trimestre aclilál 
ó sea desde el 16 de Setiembre 
al 16 de Dicirnúbre próeximo; ne
cesario es (pie se tenga muy pre
sente cuanto al efecto se ha dicho 
por esta Adminislrat ion en dile ■ 
reutescircularcs, y cu vas preven 
( iones se reproducen á continua- 

í clon. 1.a Las relaciones de Altas 
i y Bajas justificadas <-n la fürma 
. que se indicará, deberán reme - 

tirso del 16 ai 24 de Diciembre 
i las correspondíénlesal 2 ° trimcs 
i tro; del 16 al 24 de Marzo las del 
I tercero y del 16 al 21 Mayo, las 

del 4.° (ion el fin estas últimas, 
de poder eliminar de las nuevas 
matrículas, á aquellos que én el 
('mirto trimestre deban cesar le¿ 
legalmenl<‘, y para que en la coñ- 
feVcion v formación de dichos do- 
cOmentos haya la armonía y cla
ridad necesaria, Se previene (pié 
en las imprentas de esta Capital 
se hallarán modelos de las reía ■ 
ciones conforme á los usados én 
las matrículas del año actual.

2.a No se aprobarán las bajas 
sin que se acom[iañen las decla
raciones de los industriales, de; 
hiendo remitir á>i mismo los res
pectivos con las altas de los que 

( ¡lavan solicilaílo su inscripción, 
estampándose en estás como en 
aquellas la dcclarai ion de dos ó 
más industriales de los (pie figu
ran en matí'icüla y si es posible 
de la misma clase ó gremio, y el 
Cónstante del Alcalde. Cuidarái: 
también de jüstilicar las (pie ocur- 

■ ran por defunción con cei tihca- 
cion del Sr. cura párroco; eslen- 

■ dida cu papel del sello 9" de 
conformidad cotí lo «pie dispone 

, el artículo 44 del decreto de 12 
' de Seliembre de 1861, y si ocur- 
i riese que algún industrial se au- 
1 sentase sin dar el oportuno aviso 
* se ju>tificará por medio de certifi

cación de la Alcaldía debiendo 
Constar adeinás la declaración de 
tres induslrialo.

5 a En dichas relaciones se 
1 comprenderán lo mismo en las de 
i altas que en las bajas, las que en 
i el trimestre anterior hayan sido 
I devueltas á rectificar, ó por otra 
! cnalquíera causa.

4 .a Se tendrá eSpeciaí cuidady 
de ponerlos por orden de tarifas, 
asi como de formar el resumen 
general que se hace en las malr|; 
cillas, como también en las reía: 
ciones de bajas el estampar c| 
número de Órden «pie tengan en 
la respectiva matricula ó él de la 
adición, se procediese de esta.

5 .a Señalada yá la época para 
remitir los documentos de que s- 
deja hecho mérito, se ¡idviert'- que 
los que se reciban en. esta oficina 
después de la fecha citada no pro
ducirán efecto, es decir, (pie no 
se admilirán quedando responsa
bles de su importe el Alcalde, y 
Secretario del pueblo de (pie pro
cedan; siendo asi mismo respon
sables di'l importe de las qti • Ven
gan defectuosas y hayan de de
volverse jiur cualquiera causa y nn 
puedan aprobarse d nlro del pla
zo semihido.

Confia la Administracianen que 
por los Sres. Alcaldes y Secreta
rios de los pueblos de la provincia 
se cumplirán estrictamente todas 
las prevenciones que se hacen en 
esta circular, que se publica en 
este periódico uíieial á íiu de que 
por ninguno de dichos funcio
narios pueda alegarse ignorancia 
en la inldigénciade tpie cualquiera 
duda ó consulta (pie pueda ocm- 
rírselcs podrán desde luego ele
varla á mi autoridad, y será resuel
la tanto como el caso lo reipiiera.

Zaragoza 5 de Noviembre de 
1868 —l’Ji Administrador, Marco 
A. Galindo.

---- •ÍCZS»----

Se arriendan para osla inverna
da lies cuartos de. yin b is, pn 
pío el uno para ganado lanar, y 
ios dos para ganado cabrí > en su 
mayor parte; en el monte Son. 
propiedad del Sr. Duqu-e de Vi¡ 
¡lahermosa, silo en los tériniui1' 
deCislejon de Viadejasa, licm1'0 
buenas parideras y valsas con ag^1 
aímndmite. Calle de la Iqdepcn 
delicia núm. 10, tercera derech-1 
en esta Ciudad, se enterará dd 
precio y pactos -

Se arriimda en subasta pubiiiJ 
el midino h irmero silo en la vil1,1 
de Airajarin por tiempo de a añ1’' 
qüe darán princ’qiio un 15 de 
viembre próximo. .

Dicho acto tendrá lugar el ‘i111*-, 
del espresado mes de NovieinD6 
á las 12 de su mañana ante el 
tario 1). Pedro Marín y GoserJ'*^ 
za de la Constitución, num. e., 
cuya nolaría se hallará de nü1^ 
tiesto el pliego de condición • 

i para inteligencia de los que 
1 ran interesarse en dicho 1 
, riendo._________ _______

Imprentade Aulouio Galn^-


